PAGE  
3
[image: image1.emf]
             Gobierno de Chile

Ministerio de Relaciones Exteriores

  Dirección de Asuntos Culturales

BASES PARA EL PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS Y

ACTIVIDADES CULTURALES EN EL EXTRANJERO
(Artistas,  intelectuales y gestores culturales dentro y fuera de Chile)

1. ANTECEDENTES.

I.‑ El Ministerio de Relaciones Exteriores a través de la Dirección de Asuntos Culturales (DIRAC) y en coordinación con las Embajadas y Consulados de Chile en el exterior, tiene un Programa de Apoyo a Actividades Culturales en el Exterior, basado en propuestas de artistas y / o gestores culturales, residentes en Chile o en el extranjero, o por instituciones nacionales vinculadas a la cultura. Este apoyo es de tipo financiero, por la totalidad o parte de los fondos solicitados, según los antecedentes que se presenten y la disponibilidad presupuestaria de cada año.

II.‑ La Dirección de Asuntos Culturales sólo recibirá proyectos de artistas enteramente producidos. Priorizará aquellos que contemplen itinerancia y tengan aportes financieros o de gestión local, tanto dentro de Chile como en los países, ciudades, lugares y escenarios donde se van a presentar, facilidades de alojamiento, alimentación, transporte interno y otras necesidades. 

No serán considerados los proyectos que no cuenten con una programación completa, certificada por las respectivas cartas de invitación o de compromiso emitidas por los organismos o instituciones involucradas.

En cada proyecto deberá figurar la persona responsable del mismo, quién será el encargado(a) de coordinar con la Dirección de Asuntos Culturales los detalles del proyecto, si éste es apoyado por DIRAC.

Los proyectos presentados durante el periodo septiembre – noviembre  2006 deben ejecutarse desde el 02 de enero al 31 de diciembre del 2007.

Se aceptarán proyectos para ser ejecutados el año 2008. En el evento de que alguno de éstos resulte ganador, los fondos aprobados para su ejecución sólo serán entregados durante el año presupuestario 2008.


Esta Dirección no financiará ningún proyecto cuyo fin sea lucrar u obtener ganancias comerciales, ya que los apoyos que otorga DIRAC son para la difusión y desarrollo de nuestra cultura en el exterior.
III.‑ Es indispensable que los ganadores del concurso de proyectos para artistas o gestores culturales se comuniquen con DIRAC para coordinar las actividades que deriven del proyecto ganador y con ello asegurar su difusión en los medios de comunicación. Asimismo se solicita que, una vez ejecutados los proyectos, se presente un informe final que tiene por objeto efectuar el balance periódico que esta Dirección debe  entregar a las autoridades superiores. DIRAC proporcionará a las Embajadas la nómina de proyectos ganadores en sus respectivos países, para coordinar el desarrollo del mismo entre esta repartición y las Misiones Diplomáticas.

Nuestras Representaciones Diplomáticas no cuentan con recursos propios para apoyar actividades de tipo cultural, ni tienen responsabilidad material ni logística en la producción o realización de los proyectos que reciben ayuda financiera por parte de la DIRAC.

ÁREAS QUE COMPRENDE EL PROYECTO

Los Proyectos que se presentan a DIRAC comprenden la difusión de expresiones culturales artísticas en las siguientes áreas culturales:

1. – ARTES VISUALES

1.1.‑  Pintura/ Técnicas mixtas

1.2.‑  Escultura

1.3.‑  Fotografía

1.4.‑  Instalación

1.5.-  Artes Integradas

1.6.-  Video  

1.7.- Cerámica y Textiles

Los proyectos en esta área serán de difusión de las obras y los antecedentes que se presenten deberán incluir fotografías, catálogos u otro material de apoyo que permita apreciar el contenido de la muestra. Lo anterior es absolutamente indispensable. Sin ello, el Proyecto no será evaluado.

2. – TEATRO 

2.1.-  Teatro

2.2.-  Teatro  -  Danza

Los proyectos de esta área, deberán Incluir un resumen de la obra y el diseño de su presentación y la posibilidad de ver previamente la obra en vivo o video.
3.-  DANZA

3.1.  Danza Folclórica

3.2.  Danza Clásica

3.3.  Danza Contemporánea 

Los proyectos de esta área deben incluir video u otro material visual y/o grabaciones sobre presentaciones coreográficas anteriores

4. – DISEÑO – ARQUITECTURA 

Los proyectos en esta área deben incluir muestras o fotografías.

5. ‑ MÚSICA

5.1.‑  Música Clásica 

5.2.-  Música Folclórica

5.3.-  Música Popular

Los proyectos de esta área serán de difusión y deben incluir grabaciones, videos u otros materiales que permitan apreciar la propuesta y, si es posible, presentaciones en vivo.

6. – LITERATURA     Poesía, narrativa, cuento, otros.

7. ‑ PATRIMONIO 

7.1.-  Arqueológico

7.2.‑  Sonoro y/o Audiovisual 

7.3.-  Patrimonio Intangible

7.4.- Otros
8.- CINE Y AUDIOVISUAL 

8.1.-  Muestras mixtas

8.2.-  Muestras Largometrajes

8.3.- Muestras Cortometrajes 

8.4.-  Muestras Documentales

8.5.- Estrenos Comerciales (largometrajes, cortometrajes)

Los proyectos en esta área deberán incluir toda la documentación necesaria que asegure los lugares de proyección de las muestras. En  relación con los estrenos comerciales, estos deben anexar las cartas de compromiso de los distribuidores internacionales, fechas de estreno  y aportes de los primeros. Además, deberán incluirse cartas que indiquen apoyo financiero otorgado por otras Instituciones como CORFO y Prochile. 

ÍTEM DE APOYO A LOS PROYECTOS

A los siguientes ítem, de acuerdo con lo señalado en el formulario de postulación se les adjudican fondos para su realización:

1. Pasajes 

2. Alojamiento 

3. Alimentación

4. Transporte carga

5. Embalaje 

6. Otros (los que se deben especificar con precisión)

Nota: Los ítem 2 y 3 serán entregados en calidad de viáticos, los que deberán ser rendidos durante el informe final con las boletas o facturas originales correspondientes. 

2. FECHAS Y PRESENTACIÓN DE PROYECTOS

La DIRAC proporciona el formulario de postulación sin el cual el proyecto no será evaluado por la Comisión. Este debe venir acompañado de todos los antecedentes solicitados u otros que el interesado considere importantes para aportar mayor información sobre el mismo. Los formularios deben entregarse en el Ministerio de Relaciones Exteriores – Dirección de Asuntos Culturales: Teatinos 180 - piso 16, en horario de 9.30 a 17.30 horas, de lunes a jueves, y hasta las 16.30 horas los días viernes. (Disponible en pagina web del Ministerio de Relaciones Exteriores ‑ Sección Cultura).

Al momento de entrega del Formulario, este debe venir en original acompañado de

 dos copias (si no se cumple este requisito el Proyecto no se recibirá). Se debe entregar en un sobre que indique el nombre del proyecto y la persona responsable. 

La fecha de presentación es la siguiente:

Fecha de inicio del Concurso
  
:    15 de septiembre 2006

Fecha de cierre recepción de Proyectos
 
:  15 de noviembre del 2006  (hasta las 16:30 horas)
Resultados del Concurso 2007:  primera quincena de enero del 2007


No se recibirán PROYECTOS FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO, ni tampoco se aceptarán solicitudes a posteriori de montos adicionales a los aprobados por la comisión evaluadora.

3. SELECCIÓN DE LOS PROYECTOS

Los Proyectos presentados serán evaluados por un jurado independiente que, junto al equipo DIRAC, los seleccionará conforme a su calidad artística, importancia, oportunidad de los mismos y prioridad regional establecida por las definiciones de la Política Exterior de Chile. Determinará, asimismo, el apoyo financiero que pueda darse a cada proyecto considerando, entre otros factores, el monto solicitado y la importancia del mismo en el o los países donde se presenten. Los proyectos deben necesariamente, contar como fuente de financiamiento para su desarrollo con el apoyo, como mínimo de otra institución pública o privada. A mayor abundamiento, se reitera que la cogestión será un elemento de evaluación favorable para el proyecto.

Atendida la planificación de la Política Exterior de Chile, es necesario destacar que la región de América Latina sigue siendo prioritaria. Siempre en el espíritu de minimizar costos y maximizar beneficios, los proyectos presentados por Artistas deben considerar su realización en al menos dos países de la respectiva región de itinerancia (América del Sur, Centro América y el Caribe, América del Norte, Asia – Pacífico y Medio Oriente).

1. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS

El apoyo a los proyectos ganadores beneficiados en los ítems de alojamiento y alimentación se entregará en calidad de viáticos  a través de cheques fiscales. Se hace la salvedad que en el caso de los pasajes, éstos son adquiridos, en forma exclusiva por el departamento pertinente de este Ministerio. (no se pagarán pasajes contra factura) 

DIRAC revisará solo aquellos proyectos de creadores y/o gestores que, dependiendo de los montos involucrados, ya cuentan con otras fuentes de financiamiento, contrapartes en infraestructura, equipamiento, etc. para asegurar la viabilidad y concreción de los mismos. Estos no deben superar los US$ 13.000 en el caso de proyectos a realizarse en un solo país, y de US$ 18.000. ‑ en el caso de proyectos que contemplen varios países o itinerancias por varias ciudades de un mismo país.


Se hace presente que los Artistas ganadores durante el año 2006 no serán  apoyados durante la convocatoria para el año 2007.
2.
OBLIGACIONES DEL POSTULANTE, COMPAÑÍA 0 INSTITUCIÓN QUE OBTIENE EL APOYO DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS CULTURALES

El artista o institución beneficiado con apoyo financiero quedará sujeto a las siguientes obligaciones con respecto a la Dirección de Asuntos Culturales del Ministerio de Relaciones Exteriores, DIRAC:

a. Los recursos financieros puestos a disposición del artista o la institución deberán ser utilizados únicamente para el objetivo planteado en el proyecto.

b. En el momento de la ejecución del proyecto y su difusión de prensa escrita, radial, impresos, etc., deberá ESPECIFICARSE EL PATROCINIO O AUSPICIO SEGÚN SEA EL CASO, QUE  DIRAC OTORGUE AL PROYECTO, e incluirse el LOGOTIPO de la Dirección de Asuntos Culturales del Ministerio de Relaciones Exteriores en los impresos relativos a la actividad. La ausencia de cumplimiento de esta obligación, será antecedente negativo para futuras postulaciones.

c. El responsable del proyecto debe elaborar un Informe Final del mismo y presentarlo a DIRAC dentro de los 60 días siguientes al término de su ejecución, siguiendo la pauta que para tales fines le será entregada al momento de proporcionar el aporte financiero. La falta de cumplimiento de esta obligación será antecedente negativo para futuras postulaciones. En este informe debe contemplarse la descripción de la actividad, el impacto, cantidad de público y beneficiarios (cobertura), aportes y auspicios adicionales.
